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de gastos y con exención de toda 
clase de derechos, al Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo 
técnico de Correos, D. Cándido Viz
caíno Olid.—Página 2134.

Otro declarando jubilado al Jefe de 
Administración dé tercera clase del 
Cuerpo técnico de Correos D. José 
A. Avila Valderas,—1?agina 2134.

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
de Administración de tercera clase 
del Cuerpo técnico de Correos a don 
Mahuel Zaragoza Ruiz. — Página 
2134.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes*

Orden disponiedo que desaparezca la 
denominación de “Sección Central'9 
que venía funcionando en la Oficia
lía mayor de este'-Departamento,— 
Página 21-34. »

Otras aprobando los proyectos de obras 
en los Monumentos nacionales que 
se expresan,—̂ Páginas 2134 y 2135.
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de Medicina de la Universidad de 
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presan.—Páginas 2135 y 2136.

Otra aceptando el precio de 1,03 pe
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“Hierro laminado en parnecilíos y 
listones de cubierta", para las obras 
del edificio destinado a instalar la 
Escuela Superior de Trabajo de Ai- 
coy.—Página 2136.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo que por la Subse
cretaría de Sanidad y Asistencia pú
blica se proceda a cubrir las plazas 
del personal del Sanatorio Antitu
bérculo só de Sierra Es puna.—Pági
na 2136. *

Otra ídem que el Vocal obrero suplen
te D. Luis Campos Solís sea consi
derado baja en el Jurado mixto dé 
Obras públicas de Ciudad Real, y 
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José Montoya Litio.—Página 2136.

Otras aceptando a los señores que se 
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2136.

Otra denegando la , permuta solicitada 
por los Médicos del Cuerpo de Sa
nidad Nacional que se mencionan. 
Página 2136.

Ministerio de Comunicaciones.

Orden resolviendo la instancia eleva¿ 
da, a este Departamento por el Di

rector general de Unión Radio, So
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mencionan.—Páginas 2137 a 2143.
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H a c ie n d a .—Dirección general de la 
Deuda y Glasés Pasivas.— delación 
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España para que proceda a su pago. 
Página 2143.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gene
ral de Enseñanza Profesional y Téc
nica.— Declarando comprendido en 
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Ayudante del taller de Herrería deí 
Patronato local de Formación pro
fesional de Oviedo, D. José RodrU 
guez Iglesias.— Página 2143.

O b r a s  p ú b l ic a s . — Dirección g e n e r a l  
de Puertos.— Autorizando a D. Juan 
José Quijano dé la Óolina, cómo Pre-. 
sidente del Club Marítimo de\ San
tander, para establecer la instala
ción de conducciones de agua, gas, 
electricidad y teléfono al nuevo edU 
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Gabinete técnico de Accesos y Extra
rradio.— Adjudicando la ejecución 
de las obras que se indican a los se
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d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o ,



2134 16 Septiembre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 259

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Comu-

nicaciones, como recompensa a los di
latados servicios prestados en el Cuer
po a que pertenece,

Vengo en conceder al Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuerpo 
técnico de Correos, D. Cándido Viz
caíno Olid, en el acto de su jubila
ción, por imposibilidad física, los ho
nores de Jefe de Administración civil, 
libres de gastos y con exención de to
da clase de derechos, según lo esta
blecido en la base 4.a, letra D, de la 
ley de Presupuestos dé 29 de Junio 
de 1867 y en el párrafo segundo del 
articulo 13 de la ley reguladora, texto 
refundido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a trece de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
JQi Ministro de Comaaicuc&onefli

Luis L ucia  L u cia

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 49 del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 22 de Oc
tubre de 1926, a propuesta del Minis
tro de Comunicaciones,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber, pasivo que por 
clasificación le corresponda, a su ins
tancia, y por‘ imposibilidad física, 
acreditada ante aquel Departamento, 
al Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo técnico de Correos, 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas, 
D. José A. Avila Valderas, concedién
dole al propio tiempo, como recom
pensa a sus dilatados servicios pres
tados én el Cuerpo á^íjüe pertenece, 
los honores de Jefe superior de Ad
ministración ciYií  ̂ libréis de gastos y 
con exención de toda clase de dere
chos, según íó éstablecido en la ba
se 4.a, letra D, de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867 y en 
el párrafo segundo del artículo 13 de 
la ley reguladora, texto refundido dé 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a trece de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
Luis L u cia  L u c ia

De conformidad con lo prevenido 
en los artículos 38 ¿  39 M  Kegíaiúen-

to orgánico de 11 de Julio de 1909, a 
propuesta del Ministro de Comunica
ciones, •

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo técnico de Correos, a 
D. Manuel Zaragoza Ruiz, en vacante 
producida por declaración de baja, 
por imposibilidad fisica, de D. Juan 
Alemany Gilet.

Dado en Madrid a trece de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Comunicaciones,

Luís L ucia  L u cia .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Creada por Decreto de 

13 del corriente la Oficialía mayor de 
este Departamento, y especificado en 
el mismo las atribuciones y funciones 
del cargo,

Este Ministerio ha dispuesto:
.1.°- Que desaparezca la denomina

ción de “ Sección Central” y la forma 
que venía funcionando.

2.° Que las funciones que aquélla 
tenía, no reservadas a la Oficialía ma
yor en el Decreto de fecha 13 del co
rriente, pasen a constituir una Sec
ción que se denominará “ Sección de 
Personal” .

3.° Que se encargue de la Jefatura 
de esta nueva Sección el Jefe de Ad
ministración de tercera clase D. Fe
derico Calvo Borreguero.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilm o . Sr.: Visto el proyecto de obras 
de continuación en el pabellón poste
rior del edificio anejo al de este Mi
nisterio, redactado por el Arquitecto 
D, Eugenio Sánchez Lizano, con un 
presupuesto total de 49.990,02 pesetas: 

Resultando que el expresado pro
yecto comprende las obras de solado 
de la azotea con baldosín catalán, 
guarnecido y blanqueo de los lienzos 
verticales y horizontales del interior, 
entarimado con madera de roble so
bre rastrel recibido con yelo, solado 
de mármol de las mesillas de escale
ra y servicios sanitarios, escalera me
tálica de perfiles de hierro laminado*

idéntica a la instalada en el cuerpo 
central del edificio, y otros: 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 46.829,06 
pesetas, que aumentado en su 6,50 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto dirección de . las obras, 
que asciende a 3.043,89 pesetas, más 
su 0,25 por 100 de premio de Paga
duría, que es de 117,07 pesetas, cons
tituye el total expresado de 49.990,02 
pesetas:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Gonstruc- 
ciones civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable ,a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimien-i 
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el expe
diente la conformidad del gasto por 
el Delegado en este Departamento de, 
la Intervención general de la Adran 
nistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien d.is* 
poner se apruebe el mencionado pro* 
yecto por su presupuesto de 49.990,02 
pesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de 
Administración, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3.% artícu
lo 5.°, agrupación 11, concepto 108* 
del Presupuesto vigente para el se« 
gundo, trimestre del año en curso. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1935.
JOAQUIN DUALDE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.,

 Ilm o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el edificio que ocupa la Escuela de 
Artes y Oficios de • Santiago de Com- 
postela, Coruña, redactado por el Ar
quitecto D. Leoncio Béscansa Casares, 
con un presupuesto total de 49.519,49 
pesetas:

Resultando que el menciondo pro-» 
yecto comprende los trabajos necesa
rios para la habilitación de un local 
en planta baja para ampliación de la 
clase de Dibujo lineal para dar cabida 
a los numerosos alumnos que asisten 
a sus enseñanzas, construcción de puer-: 
tas y  ventanas en las plantas baja y 
principal, entarimado de las mismas,. 

, pintura y reparaciones de cubiertas* 
etcétera; -----------------------------
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Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 45.851,41 
pesetas, que, aumentado en su 7,50 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 3.438,82 pesetas, más su
0.50 por 100 de premio de Pagaduría, 
que es 229,26 pesetas, constituye el 
total expresado de 49.519,49 pesetas:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre ele 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, Id que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de
1.°fde Julio de 1911 y Real decreto cíe 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente la 
conformidad del gasto por el Delegado 
en este Departamento de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, ‘

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 49.519,49 
pesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de ad
ministración, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 6.°, 
grupo 2.°, concepto 7.°, del presupuesto 
vigente de este Ministerio para el se
gundo semestre del año en curso. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1935.
' JOAQUIN. DIJALDE
Señor- Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso
prévio de traslación y de conformidad 
con el dictamen del Consejo Nácional 
de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Francisco Hernández Borondo,
Catedrático numerario de Derecho
mercantil de la Facultad de Derecho 
deTá Universidad de Zaragoza, con el 
mismo número en el Escalafón e igual 
haber anual de 10.000 pesetas, que
actualmente disfruta como Catedrático 
numerario de igual asignatura y Fa
cultad de la Universidad de Santiago.

Lo digo a  V . L para su conocimien
to «y demás efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1935. ' ;

-  -  JOAQUIN DUALDE
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Presidente del Tribu
nal de oposiciones a las Cátedras de 
Química técnica de la Facultad de 
Ciencias de las Universidades de Ma
drid y Oviedo, D. José Martínez Roca, 
se ha dirigido a este Departamento 
ministerial solicitando la oportuna 
orden de autorización para el aplaza
miento de las oposiciones que preside, 
ante la imposibilidad de terminarlas 
dentro del plazo que tiene señalado, 

Este Ministerio, encontrando justifi- / 
cados los motivos que expone, ha re- 
suelto aplazar la celebración de las • 
referidas oposiciones, , autorizándole , 
para que convoque a la práctica de los 
correspondientes ejercicios el día 2 del 
próximo mes de Diciembre, fecha com
prendida en los preceptos deL Deyrefd 
de 23 de Agosto de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmó. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Consejo Nacional de Cul-, 
tura,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar al Catedrático D. José Estella y 
Bermúdez de Castro, para la Presiden
cia del Tribunal de oposiciones a la 
Cátedra de Fisiología general, vacante 
en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago, en sustitución del 
anteriormente propuesto y designado 
D. León Corral, cuya renuncia, motiva
da por enfermedad, queda aceptada con 
esta fecha. /

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Septiembre 
de 1935. ....

JOAQUIN DUALDE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de con- a 
curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer la plaza de Maestro 
del Taller de .prácticas textiles, vacan
te en la Escuela Elemental de T raba
jo de Béjar, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen : ’■

“En la Ga c e t a  de 20 de Noviéipbre,. 
de 1934 se anuncia a concurso de mé
ritos y examen de aptitudes, para prq- 
veei* urta plaza de Maestro de Taller ... ( 
de prácticas textiles, vacante en la Es- 
cuela Elemental de Trabajo de Béjar. , 

Dentro de] plazo de la coqvocato- 
rid  solicitó únicamen te D. Emiliq, ¡
radó Guijo, qué mereció Ia aPrP^a“ 
ción del Tribunal calificador y la pro- 
puesta "del Patronato." ;.. r."-: Ui U

T eniendo . en ' cuenta que en la tra-  ̂
mitación de este expediente se han 
observado estrictamente las reglas de 
la convocatoria'y demás disposiciones 
legales aplicables, sin que se haya 
promovido protesta ni reclamación al
guna,

Él Negociado y la Sección del Mi-* 
nisterio proponen que se apruebe la 
propuesta del Patronato, y, en su v ir
tud, se nombre Maestro de Taller de 
práctiqas textiles de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Béjar a D. Emi
lio Dorado Guijo, con la gratificación 
anual Jde 1.000 pesetas, que percibirá 
con cargo a los fondos propios del Pa
tronato; teniendo este nombramiento 
el carácter de provisionalidad que 
previene el párrafa.quinto  del artícu
lo 29 del libro I del Estatuto vigente 
de Formación profesional y el de con
trato de Trabajo que previene la Real 
orden de 27 de,D iciem bre de 1929, 

Este Consejo entiende que procede 
resolver de acuerdo con. la propuesta 
del Negociado y Sección, y, en su con
secuencia, nom brar á D. Emilio Dora
do Guijo para la plaza vacante, en las 
condiciones que ..se determ inan.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como 5 en el mismo se 
propone. • ,

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectps.M adrid, 13 de Sep
tiembre de 1935. <

JOAQUIN DUALDE
Señor D irector general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. S r.: En el expediente de con
curso de méritos y  examen de aptitu- 
tudes para proveer la plaza de Maes
tro del Taller de H errería vacante en 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Cáceres, el Consejo.Naciqnal de Cul
tura ha emitido el siguiente dicta- 
m en; ; . . .......

“En la G a c e t a  de 28 de Enero úl
timo se insería anuncio para la pro
visión por concurso .fie mérifos y exa
men de aptitudes de la plaza de Maes
tro de Taller de Derrería,, vacante én 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Cáceres;,. ■

Resultando que dentro de los pla
zos señalados se fian realizado los ejer
cicios por los solicitantes, D. José Ba- 
rraritéá Galet, tí^Máfael Sebastián Ma-:> 
rín Naure, D. Anfonio Rodríguez Gar
cía y D. Isaac Márifú Pulido, excepto 
el último, que no ha concurrido a la 
práctica de los ejercicios:

Resultando que* el Tribunal y el Pa
tronato, han estimado gue ninguno de
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los aspirantes ha probado suficiente
mente su aptitud profesional, por lo 
que proponen que la plaza se declare 
desierta:

Considerando que en la tramitación 
de este concurso se han observado 
estrictamente las reglas de la convo
catoria, n o habiéndose promovido 
kqueja ni reclamación alguna,

Este Consejo, de acuerdo con el Ne
gociado y la Sección del Ministerio, 
propone también que se declare de
sierto el concurso, y que se vuelva a 
anunciai4 el próximo mes de Octubre.” 

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. L para su,conocimien
to y demás efectos, Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el detalle y justi
ficación del preció contradictorio nú
mero 1, establecido para la unidad de 
obra “Hierro laminado en párécillos 
y listones de cubierta”, formulado por 
el Arquitecto Director de las obras de 
construcción del edificio destinado a 
instalar la Escuela Süperior de Tra
bajo de Alcoy, D. Joaquín Plá Lapor- 
ta, como consecuencia del informe 
emitido en 28 dé Julio de 1930 por 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles en el oportuno expediente, cu
yo proyecto, reducción del primitivo, 
fué aprobado por Decreto de 9 de Ma
yo de 1934; y 

Teniendo en ctienía el favorable in
forme emitido por la expresada Junta, 

Esté Ministerio ba resuelto que se 
acepte el nuevo precio de 1,03 pese
tas por^ kiíográtóó,^ propuesto por el 
Arquitecto y aceptado por el contra
tista^ óóino .consecuencia de la susti
tución llevada a cabo y de la deduc
ción dé los precios señalados con los 
números 61, 62 y M  del cuadro nú
mero 4 de la actual contrata, y que 
servirá de basé para la liquidación 
final de las obras de que se trata.

Lo digo a V. í .p a ra  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Sep
tiembre de ^

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Ultimada la instalación del 

Sanatorio Antituberculoso de Sierra Es- 
puña, y siendo preciso proveer las pla
zas de personal del mismo que figuran 
con dotación en los Presupuesto del 
Estado vigentes,

Este Ministerio ha acordado que por 
esa Subsecretaría de Sanidad y Asis
tencia pública se proceda a cubrir las 
referidas plazas, convocando los opor
tunos concursos y efectuándose los 
nombramientos necesarios para que el 
personal de dicho Establecimiento pue
da entrar a prestar servicio dentro del 
próximo mes de Octubre.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid a 14 de Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero su
plente del Jurado mixto de Obras pú
blicas, de Ciudad Real, D. Luis Cam
pos Solís, y la designación realizada 
por la Sociedad de Albañiles, de dicha 
capital, para cubrir la vacante que re
sulta,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Vocal obrero suplente sea 
considerado baja en el antedicho Ju
rado mixto y que para sustituirle sea 
nombrado D. José Montoya Lillo.

Lo que digo a V̂  I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Septiem
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión presen
tada por D. José Luis Apalategui y 
Ocejo del cargo de Vicepresidente de 
la -segunda Agrupación1 de Jurados mix
tos de Vizcaya,

Este Ministerio ha acordado que sea 
admitida dicha dimisión.

" Lo qué participó a V. I. a los efec
tos procedentes. Madrid, 30 de Agosto 
de 1935. .

■ .........................' P .  D . ,

' JOSE AYATS
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargó dé Presidente’' de laí Agrupa

ción . de Jurados mixtos de . Ferrocarri
les, de Vizcaya, ha presentado D. Pe
dro de Alcántara García,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Agosto de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión presen
tada por D. Dimas Ledesma del cargo 
de Vicepresidente de la tercera Agru
pación de Jurados mixtos de Sala
manca,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
dicha dimisión aceptada.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos procedentes. Madrid, 31 de Agosto 
de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente a que 
ha dado lugar la permuta solicitada por 
los Médicos del Cuerpo de Sanidad Na
cional D. José María Gómez Ullate y 
D. Javier Vidal Jordana de sus cargos 
de Subinspector provincial de Sanidad 
de Valencia y Director de la Estación 
sanitaria del puerto de Sagunto: 

Resultando que durante el plazo con
cedido a los funcionarios de Sanidad 
Nacional con puesto preferente a los 
permutantes para presentar su discon
formidad acudieron D. David Herrero, 
Jefe del Centro secundario de Higiene 
rural de Hellín; D. Miguel Benedicto 
Fernández, Director de Sanidad exte
rior de Denia, y D. Enrique Alvarez 
Romero, Subinspector provincial de Sa
nidad de Valladolid, oponiéndose a di
cha permuta:

Visto el artículo 39 del Reglamento 
de personal sanitario de 8 de Ji lio 
de 1930:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos*

Este Ministerio, en virtud de lo ex
puesto, ha tenido por conveniente de
negar la permuta de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Septiembre i 
de 1935. j
/  . p. Pv ' í

M. BERMEJILLO
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis- 

tencia pública.
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que el 

Director general de Unión Radio, So
ciedad anónima, elevó a este Ministe
rio solicitando que las emisoras de 
radiodifusión pertenecientes a dicha 
entidad, que vienen prestando servi
cio desde 1924 y que han ido cadu
cando sus concesiones durante el año 
1934 y el presente de 1935, sigan fun
cionando sin ningún gravamen hasta 
tanto que las correspondiente a la red 
del Estado queden abiertas al servi
cio público:

Considerando estimables las razo
nes que el solicitante expone en cuan
to a los perjuicios que se ocasionarían 
a aquella entidad y que tal vez pu
dieran determinar el ciérre de esta
ciones al aplicarle el régimen a que 
le obligaría el cumplimiento de la 
Orden ministerial de 8 de Diciembre 
de 1934, referente a la emisora de 
Barcelona:

Considerando el conjunto de la 
obra realizada por las emisoras de 
Unión Radio, las cuales, por ser de 
las primeras instaladas en España, 
tuvieron que luchar con las dificulta
des consiguientes a la implantación 
de un nuevo servicio, de incierto por- 
vénir en la fecha de su iniciación, ha
biendo logrado en el transcurso de 
diez años de labor popularizar en Es
paña este medio de difusión:

Considerando que. hasta tanto que 
se pongan en funcionamiento las emi
soras del Estado conviene, no sólo a 
los intereses del público, sino a los 
del propio Estado, que el servicio de 
radiodifusión no baje de su nivel ac
tual:

Considerando que el Decreto de 26 
de Julio de 1934, de aplicación de la 
ley de Radiodifusión, al establecer 
las nuevas normas que se han de cum
plir respecto a la continuación de fun
cionamiento dé las estaciones cuyas 
concesiones caduquen, previene que 
en el aspecto fiscal han de tributar, 
por publicidad radiada, de una mane
ra semejante a como tributan las es
taciones radiodifusoras de carácter lo
cal, cuya semejanza permite a este Mi
nisterio señalar libremente el tipo con
tributivo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° De acuerdo con lo que deter
mina el artículo 6,° del Decreto de 26 
de Julio de 1934, y a partir de 1.° de 
Septiembre del presente año, las emi
soras EAJ-1¿ de Barcelona; EAJ-2, de

Madrid (Radio España); EAJ-5, de Se
villa (Unión-Radio-Sevilla); EAJ-7, de 
Madrid (Unión-Radio-Madrid); EAJ-8, 
de San Sebastiárt (Unión-Radio-San Se
bastián), y EAJ-19, de Oviedo (Radio- 
Asturias), abonarán al Estado el 5 por 
100 de los ingresos brutos obtenidos 
por emisión de publicidad radiada, 
cuyo régimen se aplicará también a 
la emisora EAJ-15, Radio Asociación 
de Barcelona (concesión provisional), 
y a partir de la misma fecha.

2.° Un funcionario del Centro de 
Telégrafos respectivo ejercerá la ins
pección e intervención en la contabi
lidad de la Empresa, para la compro
bación de los ingresos por publicidad 
radiada.

3.° Queda nula y sin ningún valor 
la Orden ministerial de 8 de Diciem
bre de 1934, referente al régimen de 
tributación que se imponía a Unión- 
RadiodBarcelona, pero subsistentes y 
en todo su vigor todas las demás dis
posiciones que regulan el funciona
miento de las emisoras citadas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1935.

LUIS LUCIA 
Señor Director general de Telecomu

nicación.

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas por la Administración princi
pal de Barcelona al Cartero D. José 
Ferrer Sa por irregularidades en el 
servicio de reparto de giro; y 

Resultando que el Jefe de la Carte
ría de Barcelona, por oficio de 16 de 
Agosto de 1934, dio cuenta al Sr. Ad
ministrador principal de haberse dado 
conocimiento por el Jefe de Negociado 
de Giro de ciertas anormalidades rea
lizadas en el mismo por el Cartero se
ñor Ferrer y que, habiendo sido reque
rida su libreta de entrega, aparecen 
asientos de giros en blanco, que suman 
3.832,58 pesetas, manifestando éste no 
haberse satisfecho, si bien las libran
zas figuran como pagadas:

Resultando que instruidas diligencias, 
y pasado el oportuno pliego de cargos 
al encartado, se ha podido comprobár 
que a primeros de Junio del referido 
año se encontró el Sr. Ferrer con la 
falta de 3.700 pesetas cuando realizaba 
su servicio, que le fueron robadas en 
la plataforma de un tranvía, y de cuya 
falta no dió cuenta por temor a apa
recer como responsable de Ja pérdida, 
haciendo gestiones para procurarse el 
dinero y cubrir el déficit, que de mo
mento trató de ocupar combinando Jos 
pagos para cubrir su falta, reconocien
do como no pagadas las cantidades que 
figuran en el parte dado al Jefe:

Resultando que los distintos Carte
ros y Jefes que han depuesto en este 
expediente reconocen el buen compor
tamiento que siempre observó el men
cionado Cartero, sin que liayán oído 
quejas de su servicio en el distrito que 
venía desempeñando:

Resultando que con fecha 27 de Agos
tó de 1934 fué decretada la suspensión 
preventiva de empleo y medio sueldo 
del Cartero Sr. Ferrer Sa:

Resultando que habiendo dado cuen
ta de los hechos a los Tribunales dé 
Justicia, se ha dictado por la Audien
cia de Barcelona sentencia absolviendo 
libremente al Sr. Ferrer Sa por no ser 
aquéllos constitutivos de delito: 

Resultando que el instructor de este 
expediente propone en su informe que 
se estime incurso al Sr. Ferrer Sá en 
las faltas muy graves , de las que afec
tan a la’ probidad del empleado y d é 
las que constituyen delito, previstas, 
en los incisos 8.° y 9.° del artículo 55 * 
del vigente Reglamento orgánico del 
persona] de Correos, que deberán san
cionarse con la separación definitiva 
del Cuerpo de Carteros Urbanos: 

Resultando que con fecha 2 de Agos- „ 
to celebró sesión la Junta informativa 
de Justicia, y oída la defensa, emitié . 
dictamen de conformidad con la pro
puesta del Negociado de Justicia: 

Considerando que los hechos conte
nidos en este expediente deben trami
tarse y resolverse de acuerdo con el 
Reglamento orgánico, en virtud de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
15 de Marzo de 1934:

Considerando que si bien en la sen
tencia dictada por la Audiencia de Bar
celona se estima que los hechos refe
ridos no son constitutivos de delito, 
declarando que le desapareció de la 

•cartera la cantidad de 3.600 pese
tas cuando realizaba su servicio, no 
obstante hay que apreciarle como res
ponsable de los actos posteriormen
te realizados al tratar de encubrir la 
pérdida, pues debió dar cuenta de la 
misma inmediatamente a sus Jefes y no 
valerse de medios siempre improceden - 
tes para un funcionarip que cumple 
rectamente sus elementales deberes en 
el desempeño de su; función: .

Considerando que el hecho de combi- : 
nar los pagos para cubrir la falta, ha
ciendo pasar por satisfechos giros que 
no habían sido hecho efectivos a sus 
destinatario!; y aún a pesar de las de

claraciones de los distintos Carteros y 
Jefes, que han coincidido en reconocer 
su buen comportamiento anterior, pone 
de manifiesto en el encartado, Sr. Fe
rrer Sá, una ausencia de rectitud y pro
ceder, cualidades indispensables para 
el desempeño de toda función pública, 
y muy especialmente de los servicios
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postales, lo que constituye una falta de 
probidad, perfectamente encuadrada en 
el caso 8.° del artículo 55 del Regla-* 
mentó orgánico, que deberá sancionar
se, a tenor de lo establecido en el ar
tículo 60 del referido texto legal, con 
la separación definitiva del Cuerpo de 
Carteros Urbanos:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado los 
procedimientos legales y reglamenta
rios:

Vistos los artículos 55, caso 8.°, y 
60 del vigente Reglamento orgánico, y 
la Orden ministerial de 16 de Marzo 
de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
oída la Junta informativa de Justicia, 
y de acuerdo con el parecer de la mis
ma, ha tenido a bien disponer que se 
estime incurso al Cartero urbano don 
José Ferrer Sá en una falta muy gra
ve prevista en el caso 8.° del aráetilo 
55 del Reglamento orgánico, que se san
cionará, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 60 del citado texto legal, 
con la separación definitiva del Cuer
po de Carteros Urbanos, confirmando 
la suspensión de empleo y medio suel
do acordada.

Lo que comunico a Vá L para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1935.

p. D„
F. J. ROSCH MARIN 

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas al Cartero rpraí de Villanueva 
del Ariscal D. Juan Suárez Silva, por 
faltas cometidas en el servicio, y

1.® Resultando que por tener pen
dientes de informe el Cartero rural dé 
Villanueva del Ariscal D, Juan Suárez 
Silva, varias r^clamácipnes referentes 
al servicio de certificados con reem
bolso, la , Administración principal de 
Sevilla se dirigió a la Gerencia de los 
Servicios Postales, con fecha 16 de Di
ciembre de 1932, dando cuenta de .ell'ó 
y solicitando una visita de inspección 
en la mencionada CaHéría rural, la 
que llevó a efecto el Inspector provin
cial de la indicada provincia, D. Ma
nuel Moreno, en cumplimiento de ór
denes de la InspeccióriJ general del 
Servicio.

2.° Resultando que girdda la opor
tuna visita de inspección en la Carte
ría de Villanueva del Ariscal, pudo 
comprobarse por el Inspector provin
cial Sr. Moreno, que el titular de la 
misma no liévaba los libros de naci
dos de certificados ní los de giros; que 
no conservaba las Kój as" de envío r dé

los certificados recibidos en la Carte
ría, ni llevaba libros de certificados con 
reembolso, utilizando solamente un li
bro dé entrega a los ambulantes, en el 
cual anotaba los certificados y giros 
entregados al público. Observándose 
también que tampoco conservaba los 
resguardos provisionales de los giros 
impuestos, encontrándose 14 cubiertas 
de certificados con reembolso,, tres im
presos G-l, para darles curso, al pa
recer, pero sin que constase en ellos 
lá fecha de imposición; ocho libranzas 
G-2 bis, con sus G-7 correspondientes, 
sin abonar á los destinatarios, y 12 re- 
clamacioiies de otros tantos certifica
dos con reembolso, que aparecían sin 
informar.

3.° Resultando que tomada declara
ción al Cartero rural Sr. Suárez Silva, 
éste hizo constar que no llevaba más 
que un libro de entrega a los ambu
lantes, por carecer de recursos a cau
sa dé la poca remuneración que per
cibía;1 que no conservaba los resguar
dos provisionales de los giros impues
tos, ni las hojas de envío de lols certi
ficados, por ignorar fuera preciso con
servar estos documentos; que debido 
al atraso en que se encontraba por 
falta dé recursos, había utilizado el di
nero de los giros, pagando Con unos 
el importe de otros, ocurriéndole lo 
mismo con el importe de los certifica
dos con reembolso; que por estas cau
sas había dejado sin contestar las re
clamaciones por los certificados co.o 
reembolsó y giros que se le formula
ban, y que, finalmente, debido a la si
tuación ¡precaria en que se encontra
ba, pues para irse sosteniendo desde 
que se suprimió el derecho de distri
bución a domicilio, tuvo que deshacer
se de los pocos bienes que poseía; por 
lo que no podía reponer de momento 
el importe del descubierto, pero que 
prometía hacer gestiones para reunir 
el total de dichas cantidades y reinte
grarlas a la mayor brevedad.

4.° Resultando que ante la grave
dad de los cargos que aparecían con
tra el Cartero rui al Sr. Suárez Silva, 
fué éste suspendido preventivamente 
de empleo y piedio sueldo con fecha 
28 de Enero dé 1933, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 43 
del Reglamento de sanciones, dándose 
los traslados reglamentarios.

5.® Resultando que después dé pres
tar declaración varios vecinos del men
cionado pueblo, imponentes de distin
tos giros no formalizados, se pasó plie
go de cargos ál Sf. Súárez Silva, por 
los siguientes, que aparecían en el cur
so dé las diligencias contra el mismo:;

Primero. Por no haber enviado al 
7 Negociádio de Giro de la Principal de

Sevilla, para su formalización defini
tiva, los giros impuestos en dicha Car
tería c o n  los números 353, 388 y 21, 
para La Palma del Condado, Villafran- 
ca de los Barros y Madrid, respecti
vamente, por un total importe, con sus 
derechos, de 165,85 pesetas; los cua
les aparecen reseñados al folio 21 dé 
las diligencias.

Segundo. Por no haber satisfecho a 
sus destinatarios el importe de ocho 
giros recibidos por el mismo, proce
dentes de la Principal de Sevilla, con 
los números 991, 506, 103, 736, .762, 675, 
591 y 73, por un total importe de pe
setas 266,30, los cuales aparecen rese
ñados al folio 22 de las diligencias.

Tercero. Por retener indebidamente 
en su poder la cantidad de 587,47 pese
tas, a que ascendía el importe de 30 
certificados gravados con reembolso, y 
que tuvieron entrada en la Cartería du
rante su gestión, sin haberse formali
zado los giros correspondientes, los 
cuales aparecen reseñados al folio 24 
de las diligencias.

Cuarto. Por retraso de varias fechas 
en la entrega de tres giros postales pa
ra su formalización en la Principal de 
Sevilla, correspondientes a otros tantoá 
certificados con reembolso, y por igual 
causa respecto a la devolución de cin
co certificados de la misma clase, rese
ñados unos y otros al folio 23 de las 
diligencias.

Quinto. Por la forma irregular de 
practicar los servicios, no llevando los 
libros reglamentarios, no conservando 
las hojas de ruta dé los certificados, 
ni los resguardos provisionales de los 
giros impuestos; y

Sexto. Por no haber contestado las 
reclamaciones formuladas por la Prin
cipal de Sevilla, que figuran en la rela
ción al folio 19 dé las diligencias.

Contestando a los mismos dicho 
Agente rural que por carecer de razo
nes legales tenía que aportar otras 
para justificar su actuación» y consis
tentes en que antes de suprimirse él 
derecho de distribución percibía unas 
2,50 pesetas diarias, y que desapare
cido este derecho quedaron reducidos 
sus ingresos a una peseta y céntimos 
al día, con lo que tenía que dar de 
comer a su familia y mantener una 
caballería que le era indispensable, 
pues tenía que ir durante las doce ho
ras dé servicio tres veces a la estación, 
que dista dos kilómetros del pueblo, y  
sin poder dedicar sus actividades a 
otras cosas por el mucho trabajo que 
tenía en la Cartería; que ante la situa
ción creada y, siempre con la esperan
za de aumento del sueldo, ante las exi-< 
gencias de tener que dar de comer a 
su familia, vendió la casa en qué vivía 
y qué poseía como único capital; que
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después tuvo que acudir a los amigos, 
y como últiipo recurso dispuso de al
gunos giro$ que pagaba con cargo al 
importe dp otros, y todo esto con la 
creencia que llegase cuanto antes la 
ansiada reform a con el aumento de 
sueldo. /

6.° Resultando que, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 41 
del Reglamento de sanciones, se remi
tió, con fecha 7 de Mayo de 1933, co
pia de las actuaciones al Juzgado de 
primera instancia e instrucción de San- 
lúcar la Mayor, por considerarse que 
podían constituir los hechos objeto de 
las mismas materia de delito,

7.° Resultando que pasado nuevo 
pliego de cargos por los siguientes que 
áparecían nuevamente contra él en el 
curso de las, diligencias:

Primero. Por no haber dado curso 
al giro de 100 pesetas impuesto en di' 
cha Cartería el 20 de Octubre de 1932 
por D. Antonio Oropesa, vecino de di
cha localidad, para los señores Wetzig 
Weickert y Compañía, en Huelva.

Segundo. Por no haber estampado 
el sello de fechas de la Cartería en el 
resguardo provisional número 389, co
rrespondiente al giro antes detallado.

Contestando a los mismos el mencio
nado Cartero rural de Villanueva del 
Ariscal con idénticos conceptos que en 
el pliego de cargos anterior.

8.° Resultando que por la Inspec
ción provincial de Sevilla se procedió 
al informe y calificación de estas di
ligencias, manteniendo como hechos 
probados los mismos de los pliegos de 
cargos pasados al Sr. Suárez Silva, ño 
aceptando como fundamentos de dere
cho las razones alegadas al contestar 
a los mismos el mencionado Agente 
rural, por ser éstas simplemente de ca
rácter moral, sin valor suficiente a los 
efectos de modificar la calificación re
glamentaria.

9.° Resultando que elevadas estas 
diligencias por la Inspección general 
del Servicio a la Gerencia de los Ser
vicios postales, Negociado de Corres
pondencia privilegiada, se continuaron 
por el mismo, a fin de precisar la res
ponsabilidad ̂ pecuniaria del Sr. Suárez 
Silva5 en asuntos de la competencia del 
mencionado Negociado, ordenándose 
que, con cargo al Tesoro, se formali
zasen los giros correspondientes a 22 
reembolsos reclamados, por un total 
importe de 429,05 pesetas, siendo res? 
ponspble dél reintegro de dicha suma 
el aludido Agente rural; apareciendo 
sin reclamar ocho certificados con 
reembolso, por un total importe de 
156,70 pesetas.

10. Resultando que el Cartero ru
ral Sr. Suárez Silva elevó escrito, 
este i Ministerio, de Comunicaciones, !

con fecha 13 de Abril de 1934, hacien
do constar que habiéndosele aumenta
do el sueldo a la cartería de Villanue* 
va del Ariscal después de haber ‘sido 
suspendido preventivamente, y perci
bidas en Agosto del año anterior 419 
pesetas, por considerarlo un deber las 
había entregado en unión de otra can
tidad, haciendo un total ambas de 
861,12 pesetas, en la Administración 
principal de Correos de Sevilla, a\lqs 
efectos de saldar su responsabilidad 
pecuniaria, y solicitando, finalmente, 
ser repuesto en su cargo.

11. Resultando que según oficio del 
Administrador principal de Correos 
de Sevilla, de fecha 8, de Mayo de 
1934, al indicársele al Sr. Suárez Sil
va la orden de la Gerencia del Giro 
Postal de que hiciese entrega de 100 
pesetas correspondientes a un giro im
puesto en dicha cartería de Víliahúe- 
va del Ariscal, para los Sres. Wtezig 
Weickert y Compañía, en 'Huelva, ? 
acreditó por medio del recibo que 
aparece al folio 127 de fas diligencias 
que había entregado las mencionadas 
pesetas al imponente del indicado 
giro, D. Antonio Oropesa.

12. Resultando rque por la Gerencia 
del Giro Postal se remitió este expe
diente al Negociado de Justicia para 
su ulterior' tramitación, haciéndose 
constar por la misma que el Sr. Suá- 
re2 Silva había saldado definitivamen
te el déficit pro ducido por él en la 
cartería de Villanueva del Ariscal,

13. Resultap do que por tener que 
fallarse este expediente con arreglo 
a los preceptos del Código Postal de 
Justicia hubo que esperar a que por 
los Tribunales se resolviese en lo re
ferente a la responsabilidad^ criminal 
del mencionado Agente rural por los 
hechos objeto de diligencias.

14. Resultando qpe con fecha 29 de 
Marzo último, se dictó la oportuna sen
tencia por la Audiencia de Sevilla, ab
solviendo al Cartero rural de Villanue
va del Ariscal, D. Juan Suárez Silva, 
del delito de malversación de cauda; 
les públicos de que estaba acusado, 
remitiéndose el oportuno testimonio 
de esta sentencia al Negociado de Jus
ticia a ios fines consiguientes, el 15 de 
Abril del corriente año.,f .... ?

15. Resultando: que por la Geren
cia de los Servicios (Postales, Negocia
do de Correspondencia privilegiada 
se hizo constar, con fecha 3 de.«JVÍ̂ yp 
último, que el Sr. Suárez Silva había 
liquidado la responsabilidad pecunia
ria referente a dicho Negociado,

16. Resultando que la Junta Infor
mativa de Justicia, en sú sesión de),. 
día 26 de. Julio último, acordó consi
derar -incurso, al Cartero rural - de: ,VK

llanueva del Ariscal, D. Juan Suárez 
Silva, en cinco faltas del artículo 37 
del Código Postal de Justiciab a corre
gir con un mes de suspensión cada 
una de ellas; en tres faltas del artícu- „ 
lo 39 dél expresado Código, a sancio
nar con multa del 5 por 100 cada una 
de ellas, y, por último, en otra falta 
del artículo. 36, a castigar con . la se
paración definitiva, confirmándole la 
suspensión preventiva. ,

1.° Considerando que el Reglamen
to de Sanciones dejó de estar vigente* 
a los efectos de este expediente, al pu
blicarse el Código Postal de Justicia 
el 26 de Octubre de 1933, que en su 
prim era disposición transitoria orde* 
naba::que los expedientes pendientes 
de resolución a la promulgación del 
Código Postal, serían resueltos con 
arreglo a  sus preceptos. r r
' 2.° Considerando que debe ser fa 
llado este expediente con arreglo al 
Código (Postal de Justicia y no con su
jeción al Reglamento orgánico del 
Personal de Correos de 11 de Julio de 
1909, vigente actualmente en su-parte 
disciplinaria por lá Orden ministerial 
de 22 de Enero de 1932 para los Car
teros ruralés, por disponerlo así la 
Orden ministerial de 15 de Marzo. de 
1934, en su apartado .primero.

3.° Considerando que el Cartero 
rural de Villanueva del Ariscal, don 
Juan Suárez Silva,, al realizar los he
chos señalados en los números 1, 2 jr 
3 y prim era parte del A del Resultan
do 5.°, y en el número 1 del Resultan
do 7.°, incumplió lo preceptuado en 
el Reglamento del Giro postal, Instruc* 
ciones y Circulares de este mismo 
servicio sobre formalización y pago de 
giros postales, así cómo lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de Febrero 
de 1916, sobre el servicio de certifica
dos con reembolso.

4.° Considerando, que ál no dar el 
fin debido al importe de los giros y. 
reembolsos, y en eP^a.zó^marfca,(3i'o pa
ra ello, incumplió el Sr. Suárez Silva 
las disposiciones,regláméntáflas aludi
das en el anterior Considerando, para 
el manejo de fondos, por 16"quc lnéu* 
rrió en la falta desarticulo 37 del Có
digo postal de Jpsticia..

5.° Considerando que al absplveñ 
los Tribunales de Justicia al Sr. Suá- 
rez Silva dei si^üesío"delito de 'm al
versación de caudales públicos, proce-¡ 
d eap licar laescgl% 4.a .del artículo * 
del mencionado Código a las faltas 

,del artículo 37 dfl mismo. ,
6.d Considerando que los hechos, 

com prendidos en cada . uno de los nú
meros 1, 2 y 3 y prim era parte del 4 
del Resaltando y ,número 1 del Re

sultando 7.\. deben -ser considerados
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como una sola falta del artículo 37 
del Código, a corregir con un mes de 
suspensión de sueldo, a tenor de lo 
dispuesto en la escala 4.a del artícu
lo 14.

7.° Considerando que al incurrir 
el Sr. Suárez Silva en los hechos de 
los números 5 y 6 del Resultando 5.° 
y  número 2 del Resultando 7.°, incum
plió los preceptos reglamentarios e 
Instrucciones del servicio referentes 
a los servicios objeto de los cargos re
señados, por lo que se halla incurso 
en la falta del artículo 39, a corregir, 
con arreglo a la escala 2.a del artícu
lo 14, con multa del 5 por 100 de su 
haber mensual, por haber producido 
perturbación de importancia en el ser
vicio y  no estar disculpada por nin
guno de los motivos de dicho artícu
lo 39, debiendo aplicarse una falta de 
esta índole por cada uno de los he
chos reseñados,

8.° Considerando que al no devol
ver en el plazo reglamentario el señor 
Suárez Silva los certificados contra 
reembolso reseñados al folio 23 de las 
diligencias, deteniéndolos indebida
mente, sin razón alguna para ello, al
gunos más de cuatro meses, incurrió 
en la falta del artículo 36 del Código 
Postal de Justicia, debiendo corregir
se esta falta con arreglo a la escala 6.a 
dej artículo 14 del mencionado Códi
go, e imponérsele, por tanto, la sepa
ración definitiva del servicio; tenién
dose también en cuenta, a estos efec
tos, los cargos muy graves que se 
aprecian contra él en el curso de las 
diligencias.

9.° Considerando q u e  han sido 
cumplimentadas las normas del pro
cedimiento aplicables al présente ex
pediente:

Vistos los artículos 14, 36, 37 y 39 
del Código Postal de Justicia; el Re
glamento de Servicios de Correos y 
demás disposiciones de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección gene
ral, oído el parecer de la Junta infor
mativa de Justicia, y de acuerdo con 
la misma, ha tenido a bien imponer 
a D. Juan Suárez Silva, Cartero rural 
de Villanueva del Ariscal, los siguien
tes correctivos; cinco meses de sus
pensión de sueldo por otras tantas 
faltas del artículo 37, del Código Pos
tal de Justicia; tres faltas del artícu
lo 39 del mencionado Código, a co
rregir cada una con multa del 5 por 
100 de su haber mensual, y la sepa
ración definitiva del servicio por una 
falta del artículo 36 del aludido Cuer
po Jegal, confirmándole la suspensión 
preventiva-

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1935.

p. D.,

F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos.

I lmo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas contra el Cartero rural de 
Los Límites, D. Santiago Brugat La- 
porta, por faltas en el servicio; y

Resultando que en 12! de Abril pró
ximo pasado compareció ante el Ad
ministrador subalterno de La Jun
quera, D. Manuel González García, do
miciliado en Le Boulou (Francia), dê - 
nunciando haber impuesto en 28 de 
Febrero anterior, en la Cartería rural 
de Los Límites, un giro postal de 250 
pesetas, dirigido a Mozón diga (León), 
del que se le dió por el Cartero un 
resguardo, que entrega, sin firma ni 
número y sin selló de fechas, y del 
que, por tener noticias de no haberlo 
recibido él destinatario, formuló la 
oportuna reclamación en la Cartería 
de Los Límites en 26 de Marzo si
guiente, en cuyo acto le manifestó el 
Cartero, a modo de excusa, que por 
cambio de personal en la Estafeta de 
La Junquera y error suyo mandó el 
importe, pero no las señas del giro, 
remitiéndole en 30 de Marzo una car
ta en que le dice haberse resuelto el 
asunto. Agrega además en su compa
recencia que unas cartas que escri
bió a la dirección del giro en sobre 
timbrado y que fueron depositadas en 
la misma Cartería no han llegado a 
su destino, sospechando fueran subs
traídas por el Cartero, ya que cono
cía su procedencia, para evitar se co
municara con el destinatario del giro:

Resultando que formulado pliego de 
cargos al Cartero rural de Los Lími
tes por retención indebida del impor
te del giro citado y por no dar curso 
a unas cartas depositadas en la misma 
Cartería por el imponente del giro, 
con destino al destinatario del mismo, 
lo dejó sin contestar:

Resultan do que el Administrador 
Subalterno de La Junquera, instructor 
del expediente, estima en su informe, 
de fecha 17 de Abril de 1935, que el 
Cartero rural de Los Límites ha incu
rrido en dos faltas muy graves de los 
apartados 3.° y 8.5 del artículo 55 del 
Reglamento orgánico de Correos, y  en 
una grave del apartado 10 del artículo 
54 del mismo Reglamento, para las que 
propone el Administrador principal 
de Gerona en su informe, conforme 
con el anterior, los correctivos de

multa de quince días para la grave y 
la separación para cada una de las 
dos muy graves:

Resultando que en 21 de Abril de 1935 
se .procedió a instruir nuevo expedien

te contra el mismo Cartero, por no re
cibir la expedición del correo el día 
15 del mismo mes, que hubo de entre
gar el conductor en el estanco de la 

localidad, ya que la Cartería estaba ce
rrada, hecho que volvió a repetirse en 
21 de Abril, por encontrarse ausente 

asimismo el Cartero, no pudiendo ha
cerse cargo de la expedición de ese 
día, que fué devuelta por el conductor 
a la Subalterna de La Junquera:

Resultando que, como consecuencia 
de esta nueva irregularidad, se pro
cedió por el Administrador subalterno 
de La Junquera a nombrar Cartero in
terino de Los Límites a D. Joaquín 
Gifreu Vila, en sustitución de D. San? 
tiago Brugat, a quien suspendió pre
ventivamente de empleo y sueldo por 
providencia motivada de fecha 21 de 
Abril:

Resultando que al hacerse cargo de 
la Cartería de Los Límites el Cartero 
interino Sr. Gifreu puso en conoci
miento del Subalterno de La Junquera 
haber encontrado en la misma un pa
quete de correspondencia, compuesto 
en su mayoría de impresos y  periódi
cos, algunos de fecha bastante atrasa
da, dirigida a personas de la localidad* 
que el anterior Cartero no había re
partido, procediendo a su reparto por 
orden del referido Subalterno, remi
tiendo las cubiertas de dicha corres
pondencia a la Subalterna de La Jun
quera, juntamente con otras cartas sin 
franqueo, una abierta, y distintos do
cumentos de giro encontrados en la 
Cartería:

Resultando que al contestar al plie
go de cargos que se le formuló; por el 
mismo Subalterno, por hallarse ausente 
de la Cartería los días 15 y 21 de Abril 
de 1935, en que el conductor hubo de 
entregar la correspondencia en el es
tanco de la localidad, el primer día* 
devolviendo la expedición el segundo* 
manifiesta que el día 15 se hallaba en
fermo y el 21 creyó efa festivo por ser 
día de Pascua:

Resultando que de los documentos de 
giro hallados en la Cartería y remitidos 
por el Cartero interino, se deducen di
versas irregularidades en el servicio de 
giro, cornô  son el retraso en formali
zar ocho giros, reteniendo, las canti-* 
dad es en su poder; el formalizar al
gunos de ellos por telégrafo, no obs« 

tante haberse impuesto en la Cartería 
con carácter postal y haciéndolo tam
bién con retraso, y el tener sin forma
lizar un giro de 15, pesetas impuesto



Gaceta de Madrid.—Núm. 259 16 Septiembre 1935 2141

en Sep tiembr e de 1934 para J. Campúa, 
en Madrid:

Resultando que formulado nuevo 
pliego de cargos al encartado por las 
irregularidades citadas en el servicio 
de giro, así como por haber retenido 
correspondencia en sú poder sin repar
tir, por existir asimismo en la Cartería 
correspondencia sin franquear, alguna 
de Junio de 1933, a la que no dió cur
so o no reclamó la insuficiencia, y por 
aparecer entre ella una carta abierta, 
contesta adjuntando recibos telegráfi
cos de tres giros que se encontraron 
sin formalizar, y con relación a no 
haber repartido la correspondencia 
hallada en la Cartería* que no lo hizo 
porque, siendo impresos, creyó no ten
dría interés para los destinatarios, sin 
alegar nada que se refiera a los demás 
cargos que se le formulan:

Resultando que el instructor del ex
pediente, en nuevo informe de 30 de 
Abril de 1935, estima incurso al encar
tado en las siguientes faltas: una gra
ve del apartado 3,° del artículo 54, y 
tres muy graves de los apartados 2.°, 
3.° y 8.° del artículo 55, para las que el 
Administrador de Gerona, en su infor
me, propone el correctivo de multa de 
quince días de haber para la grave, y 
la separacióh para cada una de las muy 
graves:

Resultando que la Junta informativa 
de Justicia, en sesión celebrada en 9 de 
Agosto de 1935, dictaminó de acuerdo 
con el Negociado de Justicia, en el sen
tido de considerar incurso al Cartero 
rural de Los Límites, D. Santiago Bru- 
gat Lap'orta, en una falta grave y dos 
muy graves, que deben corregirse con 
suspensión de empleo y sueldo de die
ciséis días la primera, y con la sepa
ración del cargo cada una de las dos 
muy graves. •

Considerando que de lo actuado que
da patente que el Cartero rural de Los 
Límites disponía del importé de los gi
ros formalizados en su Cartería, para 
üsos particulares, ya que reiteradamen
te retrasa da formalización de los mis
mos, no haciéndolo en algunos casos 
hasta que se presentan a reclamar los 
imponentes, formalizándolos otras ve
ces por giros telegráficos, con objetó 
sin duda de ocultar su falta, sustituyen
do los G-l extendidos por los imponen-, 
tes por otros que llena él mismo, y de
jando sin formalizar otros hasta la ins
trucción de las presentes diligencias,

¡ con retrasos en todos ellos de plazps 
que oscilan desde diez días a varios 

• meses:
1 Considerando que está-reiteración en 

el retraso de los giros pór párte del 
Cartero y sobre la cual no alega nin
guna excusa, ya que el primer pliego

de cargos que se le formuló lo dejó sin 
contestar y en los siguientes nada ale
ga en su descargo, constituye una falta 
que afecta a la probidad del menciona
do Cartero, señalada en el apartado 8.° 
del artículo'55 del Reglamento orgáni
co de Correos de 1909 entre las muy 
graves, que debe corregirse, de acuer
do con el apartado 3.° del artículo 59, 
en relación con el 60, con la separa
ción del cargo;

Considerando que aun cuando alega 
que el motivo de no recibir la expedi
ción del día 15 de Abril de 1935 fué por 
estar enfermo, no puede ser creído tal 
extremo, ya que no ha probado esta cir
cunstancia ni tomó las oportunas medi
das para la continuación del servicio, 
incurriendo, por tanto, en una falta que . 
reitera después al ausentarse nuevamen
te de la Cartería en 21 de Abril del mis
mo año, puesto que el que creyera que 
dicho día era festivo no le eximía de 
atender al servicio y recibir la expedí- ; 
ción, falta que debe encuadrarse entre 
las graves del apartado 11; del artícu
lo 54, puesto que se produjo con. su au
sencia de la Cartería una perturbación. 
de importancia en el servicio al retra
sarse la expedición del último día en 
que fué devuelta a la Subalterna de La 
Junquera, y que debe corregirse con 
suspensión de empleo y sueldo de die
ciséis días, de acuerdo con lo dispues
to en el apartado 2.° del artículo 59:

Considerando que aun cuando la 
mayoría de la correspondencia que 
fué hallada en la Cartería sin repar
tir por el encartado fueran impresos 
y periódicos, como alega en su des
cargo, n o  puede ser motivo éste bas
tante para justificar la gravedad de su 
falta, puesto que no le priva de su ca
rácter de correspondencia, y al dejar
la tirada en la Cartería revela con es
ta conducta el poco respeto que le me
rece el servicio, ocasionando con ello, 
además de los consiguientes perjui
cios a los destinatarios, el descrédito 
de la Córporación y del servicio de 
Correos: «■ - .

Considerando que al detener asimis
mo en la Cartería la correspondencia 
sobrante y la no franqueada, sin jus
tificación alguna, refuerza la mala 
co n cep tu ación que ha de merecer el 
Cartero\ Sr. Brugat y la peligrosidad 
que representaría la continuación del 
mismo en el servicio, de la Cartería l

Considerando que entre la corres
pondencia hallada en la Cartería se 
encontró una carta abiertap dirigida a < 
D. Jilan Correas, que debió^ abriría 
por si mismo el Cartero de Los Lími- ’ 
tes, yá que nada alega en sú descar
go, hecho que pomo los anteriores re* 
cogidos en Considerandos preceden

tes constituye una falta que afecta a 
la inviolabilidad de la, corresponden
cia, señalada en el apartado 3.° del 
artículo 55 del Reglamento citado en
tre las muy graves, que debe corre
girse, de acuerdo con el apartado 3.° 
del artículo 59, en relación con el 60 
del mismo Reglamento, con la sepa
ración del cargo:

Considerando que en la instrucción 
de este expediente se han observado 
las normas de procedimiento regla
mentarias :

Vistos los artículos 54, 55, 59, 60 y 
demás de aplicación del Reglamento 
orgánico de Correos de 1909, 435 del 
Reglamento para el Régimen y Ser
vicio del Ramo, Decreto de 23 de Fe- ^  
brero de 1934 y Ordenes ministeria
les de 22 de Enero de 1932 y 15 de 
Marzo de 1934, .

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Direccjóñ gene
ral, oído él parecer dé la Junta In
formativa de Justicia y dé acuerdo 
con la misma, ha tenido a bien im
poner a D. Santiago Brúgát Laporta, 
Cartero rural de Los Límites, los co
rrectivos de súspensión de empleo y 
sueldo de dieciséis días, como incurso 
en una falta gravé señaládá en él apar
tado 11 del artículo 54 del Reglamen
to orgánico de Correos, y la separa
ción del cargo por cáda una de las 
dos muy graves dé los apartados 3.° 
y 8.* del artículo 55 del mismo Re
glamento, confirmando la suspensión 
preventiva dé empleo y sueldo a que 
se halla siijéto. ^ ~

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1935.

-  V p. D.,
F. J. ROSCH MARIN 

Señor Director génerai7 de’ Correos.

 -  -- - ■ . : - , r

limo. Sr.: V^tas las diligencias ins
truidas contra él Cartero rural de Ali
seda, D. Tomás Pajares Colchado, por 
anormalidad en los servicios de giro 
y reembolsó; y -  v

Resultando que como consecuencia 
de numerosas quejas formuladas ante 
él Administrado^ principalde tíorreos 
de Cácerea sobro graves anormalida
des en la éMrégd dé giros poFél Car- • 
tero ruraí-dé Aliseda,: procedió aquél 
a ponerlo én^cófibeimiento ?del Direc
tor genera), ordenándose por la In s
pección general ál Inspector'provin
cial de Cace res la instrucción de las  
oportunas diligencias en depuración 
de la responsabilidad en: que-hubiera 
podido incurrir el mencionado Ca cte- 
rü rural:
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Resultando que del examen de los 
libros y demás efectos de la Cartería 
de Aliseda hecho por el Instructor 
pudo comprobar que el Cartero rurai 
de dicha Cartería, IX Tomás Pajares 
Corchado, tenía numerosos asientos de 
entrega de giros y certificados en blan
co, sin que llevara libro de registro 
de certificados y giros nacidos y re
cibidos, encontrando asimismo iin im
preso G-l, correspondiente a un giro 
de reembolso por valor de 10,50 pe
setas, así como 65 cubiertas de certi
ficados gravados con reembolso, cuyo 
im porte tenía cobrado el mencionado 
cartero, sin haber formalizado los gi
ros correspondientes y cuyas fechas 
de imposición alcanzan en algunos a 
los meses de Abril y Mayo del pasado 
año, por un total importe de 970,30 
pesetas:

Resultando que por la gravedad de 
las responsabilidades que de los men
cionados hechos se deducía para el 
cartero rural de Aliseda, Sr. Pajares, 
se procedió por el Instructor a sus
penderle preventivamente de empleo 
y sueldo, dando conocimiento de los 
mismos al Sr. Juez de prim era instan
cia e instrucción de Cáceres, por si 
estimara que eran constitutivos de de
lito:

Resultando que tomada declaración 
y formulado pliego de cargos al en
cartado por los que se derivan contra 
el mismo, hace constar" en sus mani
festaciones-que todos los giros y cer
tificados cuyos asientos de entrega 
aparecen sin firmar por los destina
tarios fueron entregados oportuna
mente, no recogiendo, la firma de los 
mismos por diversas causas, como au
sencia o enfermedad de los citados: 
que si nq'lleva libros registros de cer
tificados y giros recibidós es porque 
no los c re ía  necesarios, por estimar 
eran suficientes los quej llevaba; que 
si dispuso del imppg{J’; .̂(íé,■. los certifi
cados reembolsos cuyas cubiertas fue
ron encontradas en la Cartería, fuá 
por su escaso sueldo y la necesidad 
de atender a enfermedades de sus fa
miliares, estando dispuesto a reinte
grarlas tan pronto como le sea posi
ble, a cuyo efecto acompaña a su con
testación al pliego de cargos 800 pe
setas, y que el giro cuyo impreso G-l 
fué hallado extendido asimismo en la 
Cartería- lo ha curiado a su destino 
con fecha 15 de Marzo de 1935: 

Resultando que tomada declaración 
a los destinatarios de giros y certifi
cados cuyos asientos de entrega apa
recían en .blanco, todos ellos confir
man haber recibido los objetos co
rrespondientes, no firmando el recibí 
unos por alisenciá de su domicilio y

otros por no requerírseles para ello 
por el cartero:

Resultando que posteriormente y en 
fecha 18 de Marzo de 1935, el Cartero 
rural de Aliseda, Sr. Pajares, hizo en
trega al Inspector instructor de 170,30 
pesetas, resto que faltaba para com
pletar el total correspondiente a los 
reembolsos de que dispuso, procedién- 
dose a formalizar los giros con fecha 
21 de Marzo del mismo año, dando 
cuenta asimismo al Juzgado de la en
trega por el encartado de la mencio
nada can tidad :

Resultando que el instructor del ex
pendiente, en su informe estima in- 
curso al encartado en dos faltas, una
grave del apartado 11 del articulo 54
del Reglamento orgánico de Correos 
y otra muy grave del apartado 8.° del 
artículo 55 del mismo Reglamento, pa
ra las que propone los correctivos de
müita de seis días de su haber y ía
separación, respectivam ente: 

Resultando que oficiado al Juzgado 
de instrucción de Cáceres a los efec
tos de conocer la resolución judicial 
que hubiera recaído contra el encar
tado por los hechos cometidos por el 
mismo, contesta dicho Juzgado en co
municación de fecha 18 de Junio úl
timo que en 9 de Mayo próximo pa
sado dictó auto dando por concluso 
el sumario que por malversación de 
fondos se siguió contra el mencionado 
Cartero, cuyo sumario obra ante la Au
diencia provincial a los efectos de la 
resolución definitiva:

Considerando que el hecho de que 
el Cartero rural de Aliseda, Sr. Pa
jares, entregara los objetos certificados 
y giros sin recoger en bastantes de 
ellos la firma de los destinatarios es 
constitutivo de una falta, al incúmplii 
lo dispuesto en los artículos 57 del Re
glamento de Servicios y 18 del Re
glamento de Giro, sobre formalidades 
de la entrega a los destinatarios, fal
ta que debe calificarse entre las leves, 
por ser producto dé negligencia y no 
haber producido perturbación en e¡ 
servicio, ya que se ha comprobado 
por las declaraciones de los destinata
rios que habían recibido oportuna
mente los objetos correspondientes, 
sin que tampoco afecte al prestigio de 
la Corporación, que debe corregirse 
con apercibimiento, de acuerdo con 
el apartado primero del artículo 59- 
del Reglamento orgánico de Correos: 

Considerando que asimismo ha in 
currido el encartado en otra falta de 
la misma clase al no llevar libro re
gistro de certificados y giros recibi
dos y nacidos, que debe corregirse con 
multa de dos días de su haber,, de

acuerdo con el mismo apartado y ar
tículo citados anteriorm ente:

Considerando que aun cuando está 
pendiente de resolución judicial el he
cho de haber dispuesto el encartado 
para fines propios de los fondos pro
cedentes del servicio de certificados 
reembolsos, es independiente la res
ponsabilidad adm inistrativa de la cri
minal que pueda apreciarse por los 
Tribunales de Justicia, sin que sea pre
ciso, por tanto, esperar a la resolución 
que éstos dicten para exigir aquélla: 

Considerando que esta apropiación 
por el encartado de las cantidades co
bradas por certificados gravados con 
reembolso, y de las que dispuso para 
fines propios en un período que se 
extiende desde el mes de Abril de 1934 
hasta Marzo del año siguiente, en que 
se dio comienzo a la instrucción de 
diligencias, constituye una falta muy 
grave de probidad, señalada en el apar
tado octavo del artículo 55 del Regla
mento ya citado, que debe corregirse 
taxativamente, de acuerdo con lo que 
dispone el apartado tercero del artícu
lo 59, en relación con el 60, del m is
mo Reglamento, con la separación del 
cargo, confirmándose la suspensión 
preventiva de empleo y sueldo a que 
se halla sujeto : * ;

Considerando que abona esta cali
ficación el largo período de tiempo 
en que el Cartero dispuso de las ci
tadas cantidades, que no puede estar 
justificado por el motivo que alega, 
pues aun reconociendo la escasez de 
la retribución de esa clase de personal 
en la mayor parte de los casos, no 
puede admitirse que dispongan de can
tidades ,del. servicio que les . está con
fiado, máxime cuando, como en este 
caso, el encartado dejó pasar el largo 
período de tiempo citado sin tra tar 
de reponer las cantidades retenidas, 
y que de no ser descubierta por el 
Instructor esta irregularidad, quizá sé 
hubiera prolongado indefinidamente, 
dando lugar a las numerosas quejas 
y reclamaciones formuladas de los ob
jetos cuyas cantidades retuvo el en
cartado :

Considerando que al abonar poste
riorm ente las cantidades correspon
dientes a los sesenta y cinco certifi
cados con reembolso retenidas por el 
encartado, formalizándose en 21 de; 
Marzo de 1935 los giros oportunos, ha 
quedado extinguida la responsabilidad,; 
pecuniaria, quedando subsistente úniy 
caméhte la adhiiñistrativa que se san
ciona en este expediente y la crim i
nal que puedan apreciar los Tribuna
les de Justicia en su día:

Considerandb que en la instrucción
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de este expediente se han observado 
las normas de procedimiento regla
mentarias :

Vistos los artículos 53, 55, 59, 60, 
74 y demás de aplicación del Regla
mento orgánico de Correos de 1909, 
artículos 57 del Reglamento de Servi
cios y 18 del de Giro; Ordenes mi
nisteriales de 22 de Enero de 1932 
y 15 de Marzo de 1934, y demás dis
posiciones reglamentarias aplicables, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección general, 
oído el parecer de la Junta informa
tiva de Justicia y de acuerdo con la 
misma, ha tenido a bien imponer a 
D. Tomás Pajares Corchado, Cartero 
rural de Aliseda, el correctivo de se
paración del cargo, como incurso en 
una falta muy grave de probidad, se
ñalada en el apartado octavo del ar
tículo 55 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, confirmando la 
suspensión preventiva de empleo y 
sueldo a que se halla sujeto, y dejan
do sin sanción la§ dos faltas leves en 
que asimismo ha incurrido, por estar 
incluidas en la Orden circular de per
dón del Rmo. Sr. Director general de 
fecha 27 de Mayo próximo pasado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1935.

P. D.,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
 s e c c ió n  d e  As u n t o s  j u r íd ic o s

EJ Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Ministe
rio el fallecimiento de los ciudadanos 
españoles siguientes:

D. José Rivas, ocurrido en Buenos 
Aires el 19 de Enero del corriente 
año, natural de Mieres (Oviedo).

D. Marcelino Vega, ocurrido en 
aquella capital el 29 de Junio próxi
mo pasado, natural de, Sotillo, Ayunta
miento de Benusa (León), de cincuen
ta años y de estado soltero.

D. Pedro Montells, ocurrido el 23 de 
Mayo último en Buenos Aires, de se
senta y cuatro años de edad, de esta
do viudo, natural de Caradéu (Barce
lona).

Madrid, 13 de Septiembre de 1935. 
Él Director, P. A., Enrique Carlos de 
la Casa,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 1 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 4.575.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 900.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 525.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 1.275.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 975.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac-, 

tura número 1.050.
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta la factura número 1.350.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuésto, 

hasta la factura número 3.350.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.575.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 975.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 850.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 1.200.
TITULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 35.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 61.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 65.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 43.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 62.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac- 
tura número 17.

DEUDA FERROVIARIA

’ Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 1.286.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 232.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 746.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas, previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 14 de, Septiembre de 1935. 
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación elevada & 
este Centro directivo por el Presidente 
del Patronato local de Formación PTP’Í

fesional de Oviedo, solicitando se in
cluya en la Orden de confirmación 
del personal de la Escuela Elemental 
de Trabajo, expedida en 27 de Marzo 
último, al Auxiliar de Talleres D. José 
Rodríguez Iglesias, fundándose en que 
por error de copia figuró en su lugar 
en la primitiva relación, que dió lu
gar al acoplamiento aprobado por la 
Orden de 27 de Julio de 1933, el Ayu
dante D. Juan Fernández Iglesias.

Comprobado el error, y teniendo 
en cuenta el favorable I- informe del 
Patronato respecto a la actuación pro
fesional del interesado,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado y, en su vir
tud, se declara comprendido en la 
mencionada Orden de acoplamiento al 
Ayudante del Taller de Herrería don 
José Rodríguez Iglesias, en sustitución 
de D. Juan Fernández Iglesias, y, co
mo consecuencia, en la Orden de con
firmación de 27 de Marzo de 1935, con 
efectos de la fecha en que cumpliera 
los dos primeros años de ser cios 
para comenzar a percibir el au« nto, 
del 20 por 100 sobre su haber inicial, 
debiéndose cumplir lo establecido en; 
la Real orden de 27 de Diciembre de 
1929 en cuanto a contrato de trabajo. 

Lo digo a V. para su conocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 14 de Sep- 
tiembre de 1935.-̂ —El Director general, 
Mariano Merediz.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Oviedo,

MINISTERIO DE OBRAS PU-. 
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

CONCESIONES

Vista la instancia de D. Juan José 
Quijano de la Colina, como Presidente 
del Club Marítimo de Santander y en 
representación del mismo, en que soli- 
cita autorización para establecer la 
instalación de conducciones de agua, 
gas, electricidad y teléfono al nueva 
edificio que posee dicha Sociedad: 

Resultando quei .la petición ha sido 
sometida a información pública, sinj 
que se haya presentado reclamación, 
en contra, habiendo informado favo
rablemente la Dirección facultativa des 
la Junta de Obras del puerto de San
tander, Jefatura de su digno cargo* 
Delegación Marítima e Inspección ge
neral de Navegación: -

Considerando que> con- la concesión; 
que se solicita no se causa perjuicio* 
al interés público:

Considerando qué la entidad solici
tante obtendrá un beneficio con la 
concesión que se solicita* y por tanto 
ésta deberá ser de carácter oneroso, 

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo prbpúésto por esta Di
rección general, ha resuelto acceder, 
a lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a. Se autoriza a D. Juan José Qui- 
jano 4 de la Colina, como Presidente 
del Club Marítimo de Santander y en 
representación del mismo, para esta
bleces .Jas conducciones subterráneas
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de agua, gas, electricidad y teléfono 
para el servicio que dicha Sociedad 
posee en lugar inmediato al arranque 
del espigón de la dársena de Molnedo, 
en el puerto de Santander.

2.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado que ha servido de 
base al expediente, con las modifica
ciones introducidas en el replanteo, 
no pudiendo ser destinado el terreno 
afectado ni las instalaciones estable
cidas en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los que es otorgada la 
concesión.

3.a El concesionario queda obliga
do a la reconstrucción del pavimento 
y otras obras que levante y altere al 
abrir ó utilizar la zanja en que se co
loquen las conducciones, reparando 
inmediatamente cuantos desperfectos 
ocurrieren, y siendo responsable de 
los daños y perjuicios que ocasione 
la instalación de que se trata y su 
aprovechamiento.

4.a El concesionario queda obliga
do a modificar la instalación con arre
glo a lo que requieran las obras que 
la Junta del puerto realice en el te
rraplén y en el muelle, atendiendo las 
instrucciones del Ingeniero Director.

5.a Esta concesión se otorga en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en la ley de Puertos.

6.a El concesionario abonará un 
canon de 1,70 pesetas por metro cua

drado de zanja abierta y año, por tri
mestres adelantados, en la Caja de la 
Junta de Obras del puerto de San
tander.

7.a El concesionario elevará, antes 
del replanteo, la fianza depositada al 
5 por 100 del importe de las obras. Es
ta fianza será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento de las 
obras. ♦

8.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de su cargo, con el 
concurso de la Dirección de las Obras 
del puerto^ y de esta operación se le

vantará acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

9.a Las obras comenzarán en el 
plazo de dos meses, contado a partir 
de la fecha de la concesión, y termi
narán en el de quince días.

10. Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de esa Jefatura a fin de proceder al 
oportuno reconocimiento, extendién
dose acta de su resultado, que será 
sometida a la aprobación superior.

11. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura y 
Dirección facultativa de las obras del 
puerto, obligándose el concesionario 
a conservarlas en buen estado.

12. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán dé 
cuenta del concesionario.

13. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente ley del Timbre antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

14. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las leyes de 
protección a la industria nacional, así 
como a lo que fuese aplicable del Re
glamento de Costas y Fronteras.

15. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato y 
accidentes del trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social.

16. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad y, llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 7 de Septiembre de 
1935.— El Director general, Helguera.

-Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de Santander,

GABINETE TECNICO DE ACCESOS Y 
EXTRARRADIO

Celebrado el día 11 de los corrien- 
tes el concurso para la ejecución de 
las obras de construcciones del Nue
vo' Hipódromo— Cuadras de Entrena
miento—y conforme con la propues
ta formulada por el Gabinete Técnico 
de Accesos y Extrarradio de Madrid,

El Ministro de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar las mencionadas 
obras a Construcciones Colomina G. Se* 
rrano, S. A., que se compromete a eje* 
cutarlas con estricta sujeción alas con
diciones exigidas y al precio que figu- 
ra en su proposición, que es de cua
trocientas veinticuatro mil quinientas 
noventa y nueve pesetas noventa y 
nueve céntimos (424.599,99), enten
diéndose que el precio indicado es de 
ejecución por contrato, o sea neto para: 
la Administración. ;■?

Madrid, 14 de Septiembre de 1935. 
El Ingeniero Director, Alberto Laffón,

Celebrado el día 12 de los corrien
tes el concurso para la ejecución de 
las obras de desviación de la carrete-, 
ra de Las Rozas a El Escorial entre 
sus puntos kilométricos 27,256 y 
29,231, para supresión del paso a ni
vel del ferrocarril del Norte, y confór4 
me con la propuesta formulada por ej 
Gabinete Técnico de Accesos y Ex4 
trarradio de Madrid, ¡í

El Ministro de Obras públicas liá 
resuelto adjudicar las mencionadas 
obras a D. Juan de Taramona, que se 
compromete a ejecutarlas con estrió- 
ta sujeción a las condiciones exigi* 
das y al precio que figura en su pro
posición, que es de doscientas cuaren
ta y nueve mil pesetas (249.000), en
tendiéndose que el precio indicado es 
de ejecución por contrata, o sea neto' 
para la Administración.

Madrid, 14 de Septiembre d e . 1935. 
El Ingeniero Director, Alberto Laffon.


